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g) Si optara por el pago anticipado, Ullirá el correspon
diente documento de garantía .. 

7.° Recibida en la Delegación o SUbdelegación de Hacienda 
la solicitud a que se retiere ti número pr€cedmte, se procsderá 
a incoar el oportuno expediente, que será registrado en el libro 
habilitado al efecto. (modelo 2), donde habrán de reflejarse· 
todos sus trámites. Las actuaciones se iniciarán practicando 
una liquidación provisional 'Y a continuación· pasará el expe
diente a la Inspección del Tributo para que informe sobre la 
procedencia y cuantía de la devolución, formulando, en su caso, 
los reparos que considere pertinentes como consecuencia del 
reconocimiento previo de las mercancías y de las comprObacio
nes que con posterioridad a su salida se hayan realizado. 

A la vista del informe se practicará por la Delegación o Sut>· 
delegaCión de Hacienda un proyecto de liqUidaCión defülttiva. 
que, unido al expediente. se elevará a la Dirección General de 
Impuestos sobre el Gasto, a fin de que. previas las comproba·. 
ciones que estime pertinentes. dicte resolución señalando la 
cantidad que deba ser devuelta al exportador. El acuerdo dE 
dicho Centro directivo se trasladará a la Delegación o Subde· 
legaCión correspondiente, con remisión del expediente para QU( 

practique la oportuna notificación al interesado. 
8.0 Una vez que la liquidaCión sea firme, se expedirá por 

el Delegado o Subdelegado de Hacienda. a favor del exporta· 
dor, un resguardo (modelo 3). que será re:;i'strado en el libro 
habilitado al efecto (modelo 4). reconociendo su derecho a la 
devolución del importe de aqUélla. que servirá de justificante 
a la devolución que se efectúe. El expediente, en el que que
dará constancia del resguardo expedido, se remitirá a la In· 
tervenclón de Hacienda en unión de una certificación del acuer· 
do' de devolución para la expedición del oportuno m'tndamim· 
to de pago. Una vez he~ho éste efectivo, la Intervención lo 
hará constar en el expediente. así comll el número de dicho 
mandamimto con lo que. ultimado aquél. se enviará a la Di
reccIón General de Impuestos sobre el Gasto para revisión 
final y archivo, en su caso. 

Si el exportador optara por el pago adelantado, se efectuará 
éste por el mismo sistema, tan pronto como sea practicada la 
liqUidación provisional y se considere suficiente la garantía 
prestada, a .juicio del Delegado o SUbdelegado de Hacienda, 
previo informe de la Abogacia del Estado y se dicte, en con
secuencia. el acuerdo de devolución provisional. La garantía 
prestada por el exportador quedará afecta a la liquidación de· 
fínitiva que en su día se practique. debiendo quedar en el E'xpe· 
diente constancia de la devolución de dicha garantía. asi como. 
si hubiere lugar a ello. de la expediCión del nuevo resguardO 
por diferencia a favor del interesado o de la carta de pago si 
la liqUidación prOVisional excediera de la: definitiva. 

9.0 Con independencia de las causas de pérdida de derecho 
a la devolución, consi1nadas en el número 4 de la presente 
disposición. será tambi¿n de aplicación el articulo 38 del Regla· 
mento de Impuestos sobre el Gasto, ~.probado por Decreto de 28 
de diciembre de 1945. 

10. Para las exportaciones que se realicen desde elide 
enero hasta el 15 de marzo próximo no serán eXigibles los re
quisitos contenidos en el número cuatro de la presente Orden 
ministerial. 

11. Por las Direcciones Generales de Aduanas. de Impues· 
tos sobre el Gasto y del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pa· 
sivas y por la Intervención General de la Administración del 
Estado se adoptarán las medid'ts y se dictarán las instrucciones 
que juzguen necesarias para el mejor cumplimiento de la pre
sente' Orden. 

Lo que comUllico a V. l. para su conocimiento y efectos 
consi'lulentes. 

Dios guarde a V. 1, muchos afios. 
Madrid, 19 de enero de 1962. 

NAVARRO 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto. 

ORDEN de 19 de enero de 1962 por la que se ha modi
ficado la de 17 de junio de 1961 ampliando a varias 
partidas arancelarias los beneficios del Decreto de 21 
juliO de 1960. 

Ilustrísimo sefior: 

·En virtud de 10 dispuesto en el articulo 2." del Decreto 
1439/60 de 21 de julio sobre desgravaCión fiscal: en fa,.\IOr de la 
exportación, 

Este Ministerio, a propuesta del de com3rcio, dICto OrdeD 
d.e ,fecha 17 de junio del pasado año, rfconoci:;ndo los lJ3nefi· 
cios previstos en dicho Decreto a Idiversas mercancías compren· 
didas en el capitulo XX del visente Arancel de. Aduanas. 

Como consscuencia de nueva propuesta del Ministerio de 
Comercio procede modificar el contenido de aquella, Orden mi· 
nis~erial amplando a mercancías similares los citados, bene
ficios. 

Por todo ello, este Ministerio ha tenido a bien acordar lo 
siguiente: ' 

1.0 A partir del 1 de enero de 1962, el ¡apartado primero de 
la Orden ministerial de 17 de junio de 1961 quedará redactado 
en la forma siguimte: 

«Gozarán de los beneficios preVistos en el Decreto 1439/60 
de 21 de julio. las exportaciones de las mercancías comprendí
das en las partidas arancelarias númoros 07.02, 07.03 (excluí

. d,as las aCeitunas en salmuera), 07.04, 03.10; 08.11, 20.01, 20.02-A, 
20.02"B (con exclusión de las aceitunas), 20.03, 20.04. 20.05, 20.06 
Y 20.07». 

2.° Para las exportaclOnes que se realicen de!¡de 1 de enero 
hasta el 15 de marzo del · afio actual, de' aceitunas y mercancías 
comprendidas en los capítulos VII y VIII, no serán· exigibles los. 
requisitos contenidos en el número 4 de dicha Orden ministe
rial de 17 de julio. 

3." Por la Dirección General de Impuestos sobre el Gasto 
se adoptarán las medidas que se juzguen necesarias para el 
cumplimiento de la presente Orden. 

Lo que comunico a V. l. para su copoclmiento y efectos COD
siguientes 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1962. 

NAVARRO 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

DECRETO 97/1952, ae 18 de enero. por el que se dispone 
el establecimiento obligatorio en las casas de :vecinos 
d,e cajas' o buzones para el depósito y entrega tk la co

, rrespondencia. 

La colaboración de los usuarios para la mayor , .. perfección 
y rendimimto del Servicio de Correos conl'tituye una necesidad 
generalmente sentida y a la que, de una u otra forma, tratan 
de atender todas la,s Administraciones postales 

En la actualidad, el rápido y considerable crecimiento de los 
núcleos de población y la paralela concentración de viviendas 
en Inmuebles de grandes dimensiones. obliga a la adopción de 
medidas encaminadas a que el Correo conserve 'las· caracteris
tlcas de rapidez y seguridad que exige su propia naturaleza. 

La Dirección General de Correos ha sentido, desde hace 
tiempo, esta preocupación, recomendando la instalación de 
buzones o casilleros en los port8,les o lugares adecuados de la 
misma planta, determinando las caracteristicas de tales dispo
sitivos. precisadas con mayor detalle por las Circulares de dicha 
Dirección General de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos y veinticinco de enero de mil noveci:mtos cin
cuenta y' cinco, hasta que la Ordenanza Postal, aprobada' por 
Decreto legislatiVO de diecinueve dp mayo de mil novecientos 
sesenta estableció, con carácter imperativo en el articulo vein
tidós punto cuatro, que cuando se trate de casas de vecinos, la 
entrega de correspondencia se hará mediante depÓSito en las 
cajas pbuzones de las, porterias. vestíbulos o portales, qqe 
habrán de existir en todos los edificios de aquel carácter, ajuS
tados a las condiciones que reglamentariametne se establezcan, 

y con el fin de dar cumplimiento a este último precepto, 
aunque limitando por ahora la obligaCión que el mismo impone 
a las capitales de provincia en las que alcance máycr volumen 
el tráfico postal. a propuesta del Mimstro de la Gobernación, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia doce de enero de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-En todas las fincas urbanas con más de 
tres locales susceptibles de aprovechamiento indepmdiente, se 
instalarán en sus portales, porterías ovest1bulos de . entrada 


